
El agua en un bien escaso, esencial para la vida, el bienestar social y el desarrollo económico 
de los pueblos. Sin agua no es posible el asentamiento de población en los territorios, pues-
to que, además de satisfacer sus necesidades de abastecimiento y saneamiento, necesitan de 
este recurso para poder desarrollar actividades económicas y producir alimentos. 

El agua es un derecho irrenunciable para la Región de Murcia y los murcianos, blindado por 
la propia Constitución Española de 1978 de forma implícita en diversos apartados; nuestra 
Constitución considera el agua como un bien de dominio público de titularidad Estatal (artí-
culo 132.2), por lo que, en consecuencia, habría de administrarse bajo criterios de racionali-
dad y solidaridad.

El sector agroalimentario requiere de cantidad y calidad suficiente de agua para producir 
alimentos; en un contexto en el que la población mundial crece de forma continua, disponer 
de agua la premisa básica para garantizar la soberanía alimentaria, cuestión esencial para los 
Estados y los territorios. 

La tecnología y los avances en usos eficientes del agua en la agricultura aportan soluciones 
trascendentales para nuestro sector, y la sociedad es beneficiaria final; pero está diligencia 
no será suficiente si se sigue negando a los murcianos los accesos a este recurso: restrin-
giendo el caudal de agua de los trasvases, limitando los accesos racionales a los acuíferos 
naturales que se recargan con normalidad y sin establecer un suministro suficiente de agua 
desalada a un precio razonable. 

Nuestra Región necesita urgentemente una solución con vocación de estabilidad y 
previsibilidad en el tiempo, que permita a nuestro tejido agrario desarrollar su 

actividad con absoluta certidumbre y seguridad jurídica. La Región de Mur-
cia necesita tener aseguradas unas dotaciones de agua en cantidad, 

calidad y precio que no se vean alteradas continuamente, como 
está sucediendo durante la última década. 

CICLO DE JORNADAS 
AGRO2030MURCIA (A30M) 

SOSTENIBILIDAD Y COMPETITIVIDAD: 
EL SECTOR AGRORURAL DE LA REGIÓN DE MURCIA EN EL HORIZONTE 2030. 

EL BINOMIO AGUA-AGRO EN LA REGIÓN DE MURCIA.
Murcia, 9 de mayo de 2022
Lugar de celebración: Murcia, Salón de actos Cajamar, Plaza Julián Romea, 4.16:30 horas



PROGRAMA
16:30 h. PRESENTACIÓN
	 Pedro Gomariz. Vicepresidente y Responsable de Agua de COAG-IR.

16:35 h. APERTURA: EL FUTURO DEL AGUA EN LA AGRICULTURA MURCIANA.
	 Antonio Luengo Zapata. Consejero de agua, agricultura, ganadería, pesca y medio ambiente de la        	
	 Región de Murcia.
	 José Miguel Marín. Presidente de COAG-IR

16:55 h.  MESA 1: MASAS DE AGUA: CAUDAL ECOLÓGICO Y CAUDAL AMBIENTAL. 
	 José Sandoval. Director General del Agua CARM
	 Lucas Jiménez. Presidente SCRAT.
	 Isidoro Ruiz. Presidente Regantes de la Cuenca del Segura.
	 Jesús García. Jefe de Planificación Hidrológica de la CHS.

17:25 h  MESA 2: LOS ESTADOS CUANTITATIVOS Y CUALITATIVOS DE LAS MASAS DE AGUA SUBTE-
RRÁNEAS Y USO AGRÍCOLA.
	 Francisco Cabezas. Director del Instituto Euromediterráneo del Agua.		
	 Francisco Turrión. Hidrogeólogo.
	 José Luis García Arróstegui. Científico Titular del Instituto Geológico y Minero de España.	

18:05 h. MESA 3: EL MAR MENOR, UNA SOLUCIÓN ES POSIBLE.
	 Miguel Esteve Selma. Catedrático de Ecología de la Universidad de Murcia.
	 Luis del Rivero Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
	 Francisco Marín Director General de Medioambiente.
	 Mariano Soto. Secretario de la Comunidad de Regantes Campo de Cartagena
	 José Fuentes Zorita. Ex Presidente de la CHS. 
	 Emilio Nicolas. Investigador Científico del CSIC. Área de Ciencias Agrarias. 

19:10 h. CONCLUSIONES: 

	 Pedro Gomariz, Vicepresidente y Responsable de Agua de COAG-IR

INFORMACIÓN E INSCRIPCIÓN
Para recibir información adicional sobre las jornadas del Ciclo A30M puedes visitar la web  www.a30m.es.
La asistencia a esta jornada es gratuita previa confirmación de inscripción. Para asistir a esta Jornada 
debes inscribirte a través del correo electrónico: coagirmurcia@coagirmurcia.org o llamando al teléfono: 
968 354 059

CICLO A30M
El ciclo A30M aborda todas aquellas cuestiones que, de manera trasversal, influyen en el desarrollo del sec-
tor agrario y rural de la Región de Murcia; con una visión a medio plazo, que nos permite aprovechar todas 
las oportunidades de la Murcia rural y combatir las amenazas que se atisban en los próximos años.

El ciclo A30M se ha organizado en 10 ámbitos temáticos, cada uno de ellos contará con una jornada de ex-
posición de materias, diálogos y debates. En ellos participaran las voces más autorizadas de las estructuras 
de representación agraria, las empresas, los centros de investigación, universidades, organismo y Adminis-

traciones.

Organiza:                                                              con la colaboración de:

Patrocinan esta jornada: 

Patrocinan el ciclo A30M


